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CONSIDERANDO:

O-e.  ' reo  ¿r te  Car ta  SG 075 1 ' ,  oe l  26  oe  u l io  de  20- ' ,  e  Sec fe ta 'o  Gene 'a i  oe
la Organizac ón de Estados lberoameTicanos para la Educac ó¡ la Ciencia y a Cultura -
OEl. soictó a lvl inisfo de Educación a designacón de la persona que partlcipara en as
Vll Jornadas de Cooperación Educativa lberoar¡ericana sobre Eva uación y en la l l
Relrnión de Co¡sejo Rector del lnstit l .rto de Evaluación y Segurne¡to de las N¡etas
Educatvas, as cuales se levarán a cabo en l\¡éxico DF, l\4éxico, los días 06 y 07 de
octubre de 201 T, respectivame¡te, precisá¡dose que a OEI se hará cargo de os gastos de
v aje y estañcla:

Que, el Despacho del V ceministerio de Gestión Pedagóg ca aprobó la asistencia de
a señora Lil aña N,4iranda N,4o lña, Jefa de a Unidad de lt¡ed c ón de a Calldad Educativa
depend ente de a Secretaría de Planlficación Estratégica de l\¡inisterio de Educación a las
V I Jornadas de Cooperación Educativa lberoamericana sobre Evaluación y a la l l  Reunión
de Consejo Rector del lnstituto de Eval!aclón y Seguimiento de Las l\4etas Educativas, las
cuales se levarán a cabo en l\¡éxico DF, N,4éxico, ios ciias 06 v 07 de octubre de 201'1,
respec¡var¡enIe;

Qle en ta sentjdo, resulta necesario autorizar el viaie de a referida iuncionara,
desoe el 05 a 08 oe ocrLb'e oe 20". a la ciuoad oe Vexrco DF. lve/ico y dspo-e- el
encargo de as func ones de Jefa de la Unidad de N,4edición de la Calidad Educativa;

De co¡ fo rmidad,  con od ispues to  en  aLeyNq2g ls8 t  en  la  Ley  N '27619;  ene
Decreto Ley N, 25762 r¡odij icado por la Ley Nq 26510; en el Decreto Supremo N" 047-
2002'PClVIi y en el Decreto Supremo Ne 006-2006-ED;

SE RESUELVE:

Artículo'f.- Autorizar el viaie de doña Lll iana l\/ l iranda l\/olina, Jefa de la Unldad de
lMedcón de la Calidad EducaUva, dependiente de la Secretaría de Planificación
Eskatégica, desde el 05 al 08 de octubre de 201 '1, a f n que parUc pe en las VII Jornadas
de Cooperaclón Educativa lberoamerlcana sobre Evaluación y en la l l  Reunión del Conselo
Rector del Instituto de Eva uaclón y Seguln]iento de as l\¡etas Educativas, a reaizarseen
la c udad de N,4éxico DF, lr/éxico, el cual no irrogará gasto alguno alTesoro PúbLico.

ArtÍculo 2.- La oresente Resolución no dará derecho a exoneración ni l iberación de
r1pJestos de r _g.r¿ c ase o oelo-nilación.



Artículo 3.- La ctada funconaria, dentro de os aui¡ce (15) días cale¡darlo
srgurentes de efectlado el viaje, deberá presentar un informe detalado sobre el desafro o
y resultados de evento.

Artículo 4,. E¡cargar a la señora Tania f\4agaly Pacheco Valenzuela, as funciones
de a Undad de lvled clón de a Calidad Educativa, a partir del 05 de octlbre de 2011 y
mienfas dure la ausencia de su titu ar.

Regístrese y com!nÍquese.
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